
Choloma, Cortes
Agosto 18 del 20L7

Sr. Alejandro Fernán dez
Oficial de Acceso a la Información Publica
Municipalidad de Choloma, Cortes
§u Oficina:

Deseandole éxitos en sus delicadas funciones.

La Unidad de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Cholomq por medio
de la presente le está saludando y a su vez remitiendo lo siguiente:

o Cuadro de Información de los Servicios que brinda Ia Unidad
Ambiental.

o Muestra del Formato de Constancias Ambientales (Control y
Seguimiento, Viabilidad Ambiental, Licenciamiento Ambiental,
Constancia para Permiso de Operación y Palma Africana)

o Muestra del Formato de Ilenuncia Ciudadana.
. Muestra del Formato de Corte de Árbol (Urbana y Rural).
. Requisitos de Corte de Árbol y Constancia Ambiental.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Muy Atte.

Alvarado
Administ

-ffi MUNICIPALIDAD DE CHoLoMA
¡¡",\fry'L uNrDAr) DE cESTToNAMBIENTAL
!',ftff"+f DEPARTAMENTo DE GoRTE§

- 
TEL.:2669-013s FAX: z66g-otl6

Cc. Archivo

Correos: Municipalidad: alcaldia@municho Unidad Ambiental Municipal: umacholoma@hotmail.com
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coNs-rANclA

La Unidad de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Choloma, Cortés.
Hace CONSTAR que a solicitud de üámite de Control y Seguimiento,
presentada por la Empresa:
Empresa que se dedica a la:
Ubicada en , Choloma; Cortes.
De conformidad inspección realizada el día

, por Personal Técnico de
esta Unidad Ambiental. Verificando en su recorrido que la Empresa se

encuentra operando normalmente y cumpliendo con las Medidas de Control
Ambiental y Disposiciones Generales, establecidas en su Resolución No.

y Licencia Ambiental No. emitida por la
Secretaria de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Minas (MiAmbiente) y
comprobando que las actividades de:

. No afectan la
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Fauna, la Flora, fli
tanto la Empresa:

Choloma, Cortés; a los
del año dos mil

SIENDO VIABLE AMBIENTALMENTE; siempre y cuando siga
cumpliendo con las Normas de Calidad Ambiental y el Plan de Arbitrios de
Choloma.

Esta constancia es Únicamente para realizar tramite de Control y
Seguimiento, según el artículo 5 de la Ley General del Ambiente y artículo 33
del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
(SINEIA) y todas las demás que sean aplicables, se extiende la presente en

ninguna Fuente de Agua del Medio Circundante; por lo
SIGUE

días del mes de

I\ota: Esta Constancia Ambiental tiene un periodo de validez de 90 días a
partir de la fecha de su emisión.

ravante

Cc. Archivo

o LJ.G.A.
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CONSTANCIA

La Unidad de Gestión Ambiental de la
Hace CONSTAR que a solicitud de
Ambiental, presentada

Municipalidad de Choloma, Cortés.
Inspección para trámite Viabilidad

las Empresa.
. Empresa que se dedi cata

. Ubicada en

, jurisdicción del
Municipio de Choloma; Cortes. Segun inspeccién realizada el día

por Personal Técnico de esta Unidad
Empresa no ha dado inicio a su Etapa de
y cumpliendo con la Normas de Calidad

que las actividades de:

Ambiental, quien
Consffuccién, Ni
Ambiental;

verifico que la
de Operación;

comprobando
No afectaran la Fauna, la Flora, ni

ninguna fuente de Agua del Medio Circundante; por lo tanto la Empresa:

, Norrrll
de Calidad Ambiental y el Plan de Arbitrios de Choloma.

Esta constancia es Únicamente para realizar tramite de Viabilidad
Ambiental, según el artículo 5 de la Ley General del Ambiente y artículo 33

del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
(SINEIA) y todas las demás que se¿m aplicables, se extiende la presente en
Choloma Cortés; a los días del mes de

del año dos mil

I\ota: Esta Constancia Ambiental tiene un periodo de validez de 90 días a
partir de la fecha de su emisión.

-G#IÉ§il MUNTcTPALTDAD DE cHoLoMA
rB\Tffif, UNIDAD DE GE§TION AMBIENTAL
t "t*fo'7 DEpARTAIUTENTo DE coRTEs

- 
TEL. :2669-orrs FAX: 2669-0136

Cc. Archivo.
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CON,STANCIA

La Unidad de Gestión Ambiental de la Munieipalidad de Choloma, Cortés.
Hace CONSTAR que a solicitud de Inspección para tramite Licenciamiento
Ambiental, presentada por: ,

Proyecto que se dedicara a la:
Ubicado en , jurisdicción del
Municipio de Choloma; Cortes. Segun inspección realaada el

por el Personal Técnico de esta
Unidad Ambiental, quien verifico que el Proyecto no ha dado inicio a
ninguna actividad de Construcción ni Operación, cumplirá con las Normas de
Calidad Ambiental; comprobando que las actividades de:

. No afectaran la
Fauna, la Flora, ni ninguna fuente de Agua del Medio Circundante; por lo
tanto: . ES VIABLE
AMBIENTALMENTE; siemprs y cuando cumpla con las Normas de Calidad
Ambiental y el Plan dc Arbiffios de Choloma.

Esta constancia es Únicamsnte para realaar tramite de Licenciamiento
Ambientnl, según el aníeulo 5 de la Ley General del Ambiente y artíeulo 33
del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
(SINEIA) y todas las demás que sean aplicables, se extiende la presente en
Choloma, Cortés; a los días del mes de

del año dos mil

Nota: Esta Constancia Ambiental tiene un periodo de validez de g0 días a
partir de la fecha de su emisión.

É

ffi MUNICIPALIDAD DE CHoLoMA
r[\Fffi§¡r TJNIDAD DE GESTION AMBIENTAL
a,';;f."'7 DEpARTAMENTo DE coRTEs

- 
TEL.: 2669-013s FAX: 2669-ori6

Cc. Archivo
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CONSTANCIA

La Unidad de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Choloma, Cortés
Hace CONSTAR que a solicitud de inspección presentada para Trámite de
Permiso la Empresa:

La cual se dedica al:
Ubicada en

, Choloma; Cortes.
Segun inspección realaada el día
Personal Técnico de esta Unidad Ambiental, verificandose en la inspección
que la Empresa no ha dado inicio a ninguna Actividad Operativa.

Esta constancia es Únicame.nte para realizw tramite de Permiso de
Operación, conforme al artículo 5 de la Ley General del Ambiente y artículo
33 del reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
(SINEIA) y todas las demás que sean aplicables, se extiende la presente en
Choloma, Cortés, a los
del año dos mil

días del mes de

Cc. Archivo

de Operación para

-ffi MUNICIPALIDAD DE CHoLoMA
aE\Tffi§, UNIDADDE GESTIONAMBIENTAL
¡, ,ffi.".7 DEpARTAmENTo DE GoRTEs

- 
TEL.: 2669-013s FAX: 2669-0136

t .-

Correos: Municipalidad: alcaldia.@Eg=qisholo Unidad Ambiental Municipal: umacholoma(@hotmail.com



MUNICIPALIDAD DE CHOLOMA
UNIDAD DE GESTION AMBIENTAL

DEPARTA]UIENTO DE GORTES
TEL.: 2669-0"135 FAX: 2669-0136

DENUNG¡A CIUDADANA
Choloffiá, Cortes. _de del año 2A17
lnforma.
Teléfono:
Denunciado:
Dirección Exacta:

DESCRIPCION DE LOS HECHOS

VERIFICACION DE LA DENUNCIA

RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS

Correos: Municipalidad: alcaldia,,fuq.lr,lisl!,qlomarc Unidad Ambiental Municipal: umacholoma(4)hotmail.com
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MUNICIPALIDAD DE CHOLOMA
UNIDAD DE GE§TION AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE GORTES
TEL.: 2669-,0135 FAX: 2669-013§

VISTO BUENO PARA GORTE DE ARBOL
NO GOMERGIAL
(AREA URBANA)

Lo Unidod de Gestión Ambientol de lo Municipolidod de Cholomo
otorgo V|§TO BUENO A:

CON NUMERO DE IDENTIDAD,
ARBOT DEPorc que puedc CORTAB

Ubicodo en
Municipio de Cholomo. El motivo del corte de dicho

jurisdicción del
órbol es poro

Sin coordenodos por no lener GPS.
Fecho de vencimienlo: de del oño 20_.
No se Autorizo Venlo, Ni Trqslsdo Comerciol, coso controrio
obligotoriomente debe obtener el permiso del l.C.F. en §on Pedro §ulo, de
no hqcerlo este Visto Bueno quedorío nulo. No debe lener olterociones ni
bonone§.

RESPETANDO EL LEMA POR CADA ARBOL CORTADO SEMBRAR TRES.

Aplicondo el Artículo I que es de competencio Urbono de lo ley Foreslol,
Áreos Prolegidqs y Vido Silvestre y el Artículo 2A4 del Plon de Arbikios
Munlclpsl 201ú. Lo Controvención de esios Artículos será ssncionodo con
uno multo de Lps. 400.00 o Lps. 1,000.00 por codo órbol. Cuolquier doño
cousodo por el corle del órbol y perjuicios que ocosione esle coÉe seró
reporodo s cuento y costo del solícifondo,

Dodo en lo ciudod de Cholomo, deportomento de Cortes. A los
díos del mes de del oño dos mil

NOTA: E§TE VI§TO BUENO NO AUTORIZA Et CORTE DE ARBOTES §INO TIENE LA
AUTORIZACION DEL I.C.F. PARA TRA§IADO.

Cc:Arc.hivo

Correos: Municipalidad: alcaldia@municholq Unidad Ambiental Municipal: umacholoma@hotmail.com
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MUNICIPALIDAD DE CHOLOMA
UNIDAD DE GE§TION AMBIENTAL

DEPARTAilIENTO DE GORTES
TEL.: 2669-0135 FAX: 2669-At36

VISTO BUENO PARA CORTE DE ARBOL
NO GOMERCIAL
(AREA RURAL}

Lo Unidod de Gestión Ambientol de lo Municipolidod de Cholomo
otorgo V|§TO BUENO A:

coN NuÍrilERO DE IDENTIDAD,
ARBOT DEPoro que puedo CORTAR
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Ubicodo
Cholomo.

en,
El motivo del corte de dicho

jurisdicción del
órbol es poroMunicipio de

Sln coordenodos por no tener GPS.
Fecho de vencimiento: de del oño 20_.
No se Aulorizo Venlo, Ni Troslodo Comerciol, cqso controrio
obligotoriomente debe oblener el permiso del l.C.F. en Son Pedro Sulo, de
no hocerlo este Visto Bueno quedorío nulo. No debe lener ollerociones ni
bonones.

RESPETANDO EL LEMA POR CADA ARBOL CORTADO SEMBRAR TRES.

Aplicondo el Articulo No.204 del Plon de Arbitrios Municip<rl vigente. Lo
Controvención de este Articulo seró soncionodo con uno multo de Lps.

400.00 o Lps. 1,000.00 por codo órbol. Cuolquier doño csusodo por el corte
del órbol y periuicios que ocosione este corte seró reporodo o cuenlo y
cosio del solicitondo.

Dodo en lo ciudod de Cholomo, deportomento de Cortes. A los
díos del mes de del oño dos mil

NOTA: ESTE VISTO BUENO NO AUTORIZA EL CORTE DE ARBOTES SINO IIENE LA
AUTORIZACION DEL ¡.C.T. PARA TRASIADO.

ffi%
.t§9Ioi

Cc:Archivo



-ffi MUNICIPALIDAD DE CHOLOMA
f!\¡fffiS¡l UNIDADDE GESTIONAMBIENTAL
§',ftfo'7 DEPARTAIuTENTo DE GoRTEs5 TEL.: 2669-or3s FAX: 266g-alr6

Correos: Municipalidad: alcaldia(Dmunicholo Unidad Ambiental Municipal: umacholoma@hotmail.com

CONSTANCIA
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La Unidad de Gestión Ambiental de
Departamento de Cortés; por este medio
GULTIVO DE PALñTA AFRIGANA

la Municipalidad de Choloma,
hace constar que: E¡ Proyectol
ACEITERA, propiedad de
con número de identidad

r Gon una extensión aproximada deI

llllzi ubicadas en
Gholoma; Gortes.

Conforme a inspección realizada se verifico que está trabajando
normalmente y cumpliendo con las normas de calidad ambiental. No afecta
la flora, la fauna, ni ninguna fuente de agua del medio circundante; por lo
tanto EI Proyecto: GULTIVO DE PALMA AFRIGANA AGEITERA, ES
VIABLE AIU¡BIENTALMENTE; siempre y cuando siga cumpliendo con las

Normas de Calidad Ambiental y el Plan de Arbitrios Municipal vigente.

Y para que realice tramites que fueren necesarios, conforme a los artículos 5
de la Ley General del Ambiente y 33 del Reglamento del Sistema de
Evaluación de lmpacto ambiental y todas las demás aplicables. Se extiende la

presente en el Municipio de Choloma, Departamento de Cortes, a los

O:rr del mes de del año dos mil

Cc. fuchivo
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